
 
DOF: 29/08/2025

AVISO por el que se da a conocer el enlace electrónico en donde se encuentra disponible el Acuerdo del Instituto Mexicano de
la Propiedad Industrial para fomentar la protección a la propiedad industrial y la transferencia de tecnología en las
Instituciones de Educación Superior.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Economía.- Secretaría de
Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO EN DONDE SE ENCUENTRA DISPONIBLE
EL ACUERDO DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL PARA FOMENTAR LA PROTECCIÓN A
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN
SUPERIOR

SANTIAGO NIETO CASTILLO, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con fundamento
en los artículos 17, 22 fracción I y 59 fracciones I, V y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 5
fracción XX inciso d) 6, 8 y 10 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; 1o., 3o. fracción II, 4o. párrafo
primero, y 6o. BIS del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; y 1o., 4o., 5o. fracción II y 10 del
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, da a conocer que el "Acuerdo del Instituto Mexicano
de la Propiedad Industrial para fomentar la protección a la propiedad industrial y la transferencia de tecnología en las
Instituciones de Educación Superior", se encuentra disponible en el enlace electrónico que se señala continuación:

www.dof.gob.mx/2025/IMPI/AcuerdoIMPIIES.pdf
La entrada en vigor del acuerdo, así como su cumplimiento, están sujetos a los artículos transitorios del mismo.
Ciudad de México, a 20 de agosto de 2025.- El Director General, Dr. Santiago Nieto Castillo.- Rúbrica.
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Artículo 2.- Para los efectos del presente Acuerdo se entiende por: 

1.- CATI, a los Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica; 

11.- CePIM, a los Centros de Promoción de Invenciones y Marcas establecidos 
mediante convenios entre el IMPI y centros de educación superior; 

111.- Instituciones de Educación Superior adherentes, a las Instituciones de 
Educación Superior públicas y privadas en territorio nacional que presenten el 
formato de adhesión a que se refiere el presente Acuerdo y sean reconocidos 
como tales por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 

IV.- Instituto, al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 

V.- OMPI, Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

Artículo 3.- El Instituto, en coordinación con las Instituciones de Educación 
Superior adherentes puede organizar cursos, talleres, seminarios, diplomados, 
conferencias en materia de protección de la propiedad industrial, transferencia 
de tecnología, así como la promoción, difusión y capacitación en materia de 
signos distintivos. 

Artículo 4.- El Instituto puede realizar actividades de vinculación entre las 
Instituciones de Educación Superior adherentes con la Academia de la OMPI, 
con el objeto de desarrollar proyectos académicos relativos a la propiedad 
industrial. 

Artículo 5.- El Instituto en conjunto con las Instituciones de Educación Superior 
pueden establecer acciones para catalogar las patentes de invención y los 
registros de modelo de utilidad y diseño industrial, por sector industrial o 
económico para facilitar su vínculo con el mercado. 

Artículo 6.- El Instituto debe facilitar a las Instituciones de Educación Superior \ 
adherentes el acceso a la información técnica para el establecimiento de 
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Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica (CATI) de la OMPI dentro de 
dichas Instituciones. 

Artículo 7.- El Instituto y las Instituciones de Educación Superior adherentes se 
comprometen a: 

1.- Promover el establecimiento, reactivación o consolidación de los CePIM u 
homologo al interior de las Instituciones de Educación Superior adherentes, 
como unidades especializadas en asesoría técnica, jurídica y administrativa 
para la gestión integral de derechos de propiedad industrial y su promoción; 

11.- Proporcionar capacitación continua al personal de los CePIM en materia de 
legislación nacional e internacional, criterios de patentabilidad y observancia 
de derechos de propiedad industrial; 

111.- Promover que los CePIM operen como nodos regionales de transferencia 
de tecnología y vinculación con el sector productivo, bajo esquemas de 
colaboración con organismos públicos y privados, y 

IV.- Publicar anualmente un informe conjunto sobre el desempeño de los 
CePIM, incluyendo indicadores de desempeño, invenciones apoyadas, 
solicitudes tramitadas, patentes concedidas y casos de transferencia efectiva. 

Artículo 8.- El Instituto en conjunto con las Instituciones de Educación Superior 
adherentes deben promover entre las personas académicas, investigadoras y 
alumnado en general, el Premio IMPI a la Innovación Mexicana, otorgando la 
asesoría respectiva. 

Artículo 9.- El Instituto, en coordinación con las Instituciones de Educación 
Superior adherentes, puede desarrollar mecanismos para acelerar el 
otorgamiento de protección de invenciones derivadas de investigaciones 
universitarias. 

Artículo 10.- Las Instituciones de Educación Superior públicas y privadas que 
deseen adherirse al presente acuerdo, deben presentar ante el Instituto el 
formato de adhesión con lo siguiente: 
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1.- Nombre de la Institución de Educación Superior; 

11.- Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

111.- Nombre del Rector o del representante legal, con el documento que 
acredite su personalidad; 

IV.- Aceptación expresa de adherirse al presente Acuerdo, y 

V.- Nombre de quien funja como enlace. 

Artículo 11.- El Instituto debe publicar en su página de Internet el formato de 
adhesión a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 12.- Las Instituciones de Educación Superior adherentes adquieren 
dicho carácter una vez que el Instituto dictamine el formato de adhesión y 
emita el oficio donde se les reconozca tal carácter en el que señale, además, la 
fecha a partir de la cual lo adquiere. 

Artículo 13.- El Instituto debe implementar el registro de Instituciones de 
Educación Superior adherentes y publicar en la Gaceta de la Propiedad 
Industrial la lista actualizada de Instituciones de Educación Superior 
adherentes. 

Artículo 14. El IMPI Y las Instituciones de Educación Superior adherentes, 
deben realizar de manera permanente y coordinada, a través del mecanismo 
que de manera particular se establezca para ello, un censo y listado de 
patentes, con el objetivo de evaluar su utilidad práctica, uso o posible uso en 
materia de invenciones, con el fin de determinar su vínculo o potencial vínculo 
con el mercado. 

Artículo 15. Las Instituciones de Educación Superior adherentes, pueden 
realizar, de conformidad con sus disposiciones jurídicas aplicables, los estudios ~ 

técnicos necesarios para la solicitud de declaración de protección de . 
denominaciones de origen e indicaciones geográficas. 

PerlNrlco Su, 3106, J.,dlna d.1 Pedr •• I, C.P. 01900, Ale.ld. A1wro ObrelÓn, elud.d de Mblco. T.lffuno : 55 5624 0400 w_ .. ob.mqlmpl 4 


	AVISO_enlaceelec_Acuerdo_IMPI_prot_prop_ind_trans_tec__IES.pdf (p.1)

